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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000304 – SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA 
DE SEGURIDAD DE LA NUEVA SEDE SOCIAL DE METRO DE 
MADRID UBICADA EN EL CENTRO INTEGRAL DEL 
TRANSPORTE (CIT) 

 

Consulta 1: 

¿Es posible que se presente un licitador que no dispone de la Autorización administrativa de 
ser Empresa Instaladora de Seguridad habilitada por el Ministerio del Interior, si subcontrata 
la actividad para la que se requiere la habilitación mencionada anteriormente y dicha 
subcontrata cuenta con la habilitación y aporta el Anexo IV Bis? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que debe cumplirse lo indicado en los pliegos, tanto en 
el Pliego de Condiciones Particulares como en el Pliego de Prescripciones Técnicas y la normativa 
vigente, en especial la de Seguridad Privada.  

En caso de subcontratación se debe tener en cuenta lo indicado en el apartado “32. 
Subcontratación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 2: 

En el caso de constituir una UTE ¿ambas empresas tienen que ser Empresas de Seguridad? Y 
en el caso de no UTE, ¿si se subcontratan los trabajos de instalación, siento el licitador Empresa 
de Seguridad, es necesario que el instalador subcontratado también lo sea? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de aplica lo indicado en la respuesta a la Consulta nº 1 

Consulta 3: 

Dentro de las partidas de control de accesos y en relación con los portillos motorizados de 
Argusa, en la descripción del texto, se indica panel batiente, mientras que el modelo que 
indican "PCO-RSV6x" son paneles retráctiles. ¿Cuál de los dos modelos es el solicitado? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de corrección de 
errores “CORRECCION ERRORES OFERTA” y se ha actualizado el documento Excel para la 
presentación de la oferta económica “presupuesto SISTEMA DE SEGURIDAD EN CIT” 
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Consulta 4: 

Hemos realizado la comunicación mediante los procedimientos oficiales habiendo recibido la 
información del PPT y las mediciones de los equipos que debemos entregar como parte de la 
oferta económica. Es en este último punto, en el que nos gustaría solicitarles el documento 
Excel (“6012000304_presupuesto SISTEMA DE SEGURIDAD EN CIT”) con los permisos 
suficientes para poder vincularlo a nuestro documento excel de venta y poder así facilitar 
nuestra labor. 

Quedé aclarado que en ningún caso se entregará otros documentos distintos a los originales 
tal y como se especifica en el pliego de condiciones administrativas. 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que no es posible facilitar la documentación solicitada. 

Consulta 5: 

Precio del contrato: En la tabla del apartado 10, página 3 punto 10, aparecen las cantidades 
referentes a los costes directos e indirectos. Realizando el cálculo de los costes indirectos (5%) 
creemos que hay algún error dado que existen discrepancias en ambas columnas y queríamos 
aclarar si la suma total del proyecto, con IVA, es de 3.166.147,28 € o 3.158.231,92 €  

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que no hay error en las tablas y confirmar que la suma 
total del proyecto, con IVA, es la que aparece en la documentación. Si bien es verdad que en la 
tabla de costes indirectos el valor del 5% está redondeado. El cálculo se realizó para que los 
costes indirectos fuesen del 5% del Presupuesto Ejecución Material y no superior. 

Consulta 6: 

Se requiere integración del control de presencia con el control de presencia (mínimo con SAP). 
Rogamos confirmación sobre si la experiencia requerida debe ser específica en la aplicación 
corporativa de Metro. 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que se requiere experiencia de integración con 
sistemas de presencia como mínimo con SAP en organizaciones de similares características a la 
nuestra y si, además, se ha integrado con otras aplicaciones corporativas de dichas 
organizaciones es conveniente que se indique y explique, según lo especificado en el apartado 
“24. Adscripción de medios personales” del PCP 

En Madrid, a 20 de octubre de 2020. 
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